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Grupo Orbis S.A. se permite informar los riesgos evidenciados que han impactado la operación y los resultados 
del Grupo, derivados de la situación relacionada con el COVID-19, así como las medidas que se han tomado por 
parte de la Compañía para su respectiva mitigación. 
 
Grupo Orbis es un grupo empresarial diverso con presencia en más de 15 países, con operación en distintos 
sectores económicos. Esto hace que las medidas adoptadas por los gobiernos en los que se tiene presencia 
impacten de forma distinta, ya sea porque no se han tomado medidas que afecten la operación o porque 
dichas medidas incluyen cierres parciales o totales, como el que estamos viviendo actualmente en Colombia en 
algunos sectores durante el periodo de aislamiento obligatorio. Adicionalmente, parte del portafolio del Grupo 
corresponde a suministros para la fabricación de productos declarados como esenciales, por lo cual algunas de 
las operaciones se encuentran activas y se han venido reanudando en la medida en que la normatividad lo ha 
permitido y las medidas de seguridad para el cuidado de nuestros empleados se han implementado.  
 
Las distintas acciones y medidas que se han adoptado para mitigar los riesgos inherentes al Covid-19, se han 
enmarcado en tres premisas fundamentales, que son el cumplimiento de la normatividad y directrices 
generadas por las autoridades gubernamentales, el cuidado de la salud y seguridad de nuestros empleados y la 
sostenibilidad de la Compañía.  
 
Los principales riesgos y medidas adoptadas para su respectiva mitigación se encuentran detallados en el 
siguiente cuadro:  
 

Principales riesgos Medidas de mitigación 

Salud y seguridad de los 
empleados 

• Habilitación de entornos de trabajo seguro con medidas 
estrictas de asepsia, suministro de implementos de 
protección y medidas de distanciamiento en las plantas que 
continúan operando.  

• Implementación de trabajo en casa para el personal 
administrativo. 

• Envío continúo de comunicaciones a empleados con 
medidas de prevención y actualización sobre la evolución de 
la pandemia.  

• Definición de protocolo para reapertura de operaciones 
post cuarentena. 

Riesgo de liquidez 

• Proyección de diferentes escenarios de liquidez. 

• Comité de tesorería en cada uno de los negocios, con foco 
específico en seguimiento de liquidez y flujo de caja.  

• Seguimiento diario de la liquidez de las compañías. 

• Revisión de las políticas de liquidez. 

• Comunicación constante con proveedores y clientes.  
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• Gestión de créditos con bancos y reservas de liquidez de la 
holding. 

• Implementación de Factoring y Confirming con clientes y 
proveedores. 

• Gestión de saldos de impuestos a favor. 

Riesgo tasa de cambio 
• Uso de estrategias de coberturas naturales y financieras. 

• Reformulación y diseño de productos con materiales 
nacionales. 

Riesgo de crédito por deterioro 
comercial de clientes 

• Estudio detallado de la cartera de clientes, con el fin de 
identificar estrategias de recaudo. 

Cambios en hábitos de consumo 
y afectación de la demanda 

• Implementación de canales virtuales de atención y venta a 
clientes. 

• Diseño e implementación de productos que permitan 
atender sectores esenciales. 

• Rediseño de estrategias y planes comerciales para recuperar 
las ventas en los meses de temporada.  

Riesgo de operación por cierre 
de plantas o demora en la 

apertura de las mismas 

• Definición de protocolos de cierre / reapertura de plantas. 

• Estrategias de atención a clientes basados en el inventario 
disponible.  

• Revisión constante de la cadena de suministro para 
garantizar niveles de inventarios adecuados. 

Riesgo de incumplimiento de 
normatividad 

• Seguimiento de la normatividad emitida y comunicación 
continua con los grupos primarios de cada negocio para la 
definición de planes de acción que permitan dar adecuado 
cumplimiento a la misma. 

Riesgo tecnológico 

• Implementación de trabajo en casa para el personal 
administrativo con las medidas de control tecnológico 
adecuadas. 

• Bloqueo de puertos USB. 

• Campañas de concientización sobre medidas de seguridad 
en el ámbito tecnológico. 

 
El Grupo, a través de sus mecanismos de coordinación, constituyó un comité de crisis corporativo, así como 
diversos comités de crisis por negocio y comités de tesorería. Dichos comités sesionan permanentemente, 
algunos de ellos con periodicidad diaria, con el objetivo de gestionar y monitorear los riesgos y adoptar 
ágilmente las medidas de mitigación dependiendo de la evolución de la situación.  
 


